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Cerro Colorado, 11 de iulio del 2023

vlsT0s:

E|infomeN.029.2023-GM.MDccdelecha26dejun¡ode|2023quesuscf¡bee|GerenteMunicipa|'

CONSIOERANDO:

eue, la [¡unicipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Politica del Esta¡c v ios

articuros t y tioetrituro erelminar de la Ley orgán¡ca de ¡,ilun¡cipalidades, Ley N' 27972 es el gobiemo promolor del desarrollo

local, con'personeria jurídica de derecho púüiico y mn plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, que gcza de

autonomía'polífica, ecónómica y administrativa en los asunlos de competencia y tienen como finalidad la de representar al

u"cinJaló, 
'p¡omouer 

ta adecuáda prestación de los servicios públ6os y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su

circunscr¡pció1.

Que. el artículo 43. de laLey 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades señala que, las resoluciones de alcaldía

aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo.

Que'medianteReso|uciÓndecontfa|oríaN.343.2020-cGséaprueba|aDireclivaN.014-2020-cG/sEsNc
'frpetenücion láias iecomendaciones de los informes de control poster¡or, seguim¡ento y pu-bl:T:1-:ti l?^li'i":,:
reoular elorocesode implemenlación y seguimiento a las recomendacones formuladas en los ¡nlormes de seMclos 0e conlrol

p-."rü;.;, ;ú;. -pr'ús 
órganos' det- Sistema Nacional de control, así como el seguimiento a los proceL-iiiirierrtos

áJrinlitirtiuor y procesos legaÉs derivados de su implemenlación y de la publicación.de las recomendaciones or¡c¡ladas a

la meiora de la qestión en el portal de tanspafencia esténdar o portal 
',veb 

de la entidad, con el propós¡to de ccr lribuir al

forlalecimrento yhe¡ora en la geslión de las entidades y la lucha mntra la corrupc¡on

QUe,e|numefa|6'4.4de|aDirectivaestab|ece|asobligacionesyfesponsabi|idadesenelprojesgqe
¡.pter.nfiiOn Oe tár recomendaciones formutadas en los informes de cóntrol, y su seguimiento corespondiente al Tilular de

ia lniiOá¿, encontr¿nOose entre ellas ta de designar msdiante documento expreso al funcionario público de la.entidad que

real¡zará la labor de monitorear et pro,.so de imiementación de las recomendac¡ones a través del Plan de Acción aprobado

L. loiónr.u. o.¡" t*aer en la mtuima autori¡ad administrativa de la entidad

Que, en cuanlo al funcionario público responsable del monitoreo. del proceso de implementación de. las

recomendaciones, la direcliva en el literal b)dll numeral é,4,4 establece que es elJuncionario ptlblico con la máxima autoridad

administrat¡va de la entidadi etabora, suscribe y remite el Plan de Accibn al OCI en los plazos y forma estableci"'rs tin la

Directiva; coordina de manera permanenle mn ios funcionarios públicos responsables de implementar las re@mendaclones

del informe de control a fin de cumptrr con iis ;iones y pla¿os ésiabiecidos en el Plan de Acc¡ón; evaluar la infoirrauión

|,uqiit,ili oir.iiioa por los funcionarios púbiicos responsables de ta implementación de las recomendaciones del infcrme de

ffi;;; ;;;;óhai¡On y remisiOn á¡ OCI o a l; unidad orgánica u órgano desconcentrado de la Contlalola a c¿rg6 del

segu¡miento clando corresponoa

QUe'mediantgReso|Uc¡óndeA|caldÍaN.069-2023.MDCCdel07defebrefode2023,sedesignaa|servidorpúb|ico
Abq. Antonio Acosta Villamonte, en su condicón de Gerenle Mun¡c¡pal de la Municipalidad Distrilal de Cero Colorado' como

ffi;;;il;útñ;üó.ráüü áá ,.ritorJ. oet proceso de lmptementación de tas fecomendaciones de los infgles c3

eue, a través de Resotuc¡ón de Alcatdía N' 165-2023-MDCC del 01 de junio de 2023, se designa-al Arq' odrios

orngero Ñ;reá'iieéá en eLiargo Oe conf¡iniá de Gerente Municipat de ta Municipalidad Distrital de cefro colorado

QUe'coninlormeN.029.2023.GM-MDccdel2Sdeiuniode|2023'e|GerenteMun¡cipalso|icilasudesjg¡aciÓn
como lunc¡onario pÚblico responsable del m;;¡t;reo del proceso ie lmplementac¡ón de las recomendaciones de los inÍormes

de servicio de mntrol Posterior.

Estandoa|oexpuestoycontormea|asfacu|tadesconferidaspor|aLeyofgánicadeMunicipa|idades,LeyN.



Municipal¡dad Distrital

CERBO COLORADO
''( irr?.r,l¡l,\¿/1¿ii-"

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb La Libe.tad,
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRD|ERO: DEJARSTN EFECTO ta Resoluc¡ón de Alcaldía N'069-2023-MDCC defecha0T de febrero

del 2023 por la que se designa alAbg. Anlonio Acosta Villamonte, como funcionario público respons¿ble del monitoreo del

Droceso de imDlemenlación de las recomendaciones de los informes de servicio de control posterior'

ARTicuLo sEGuNDo: DEStGllARatARe. GARLoS DAt{cELo AfúPUERo RTEGA en su condición de Gerente

Municipal de la Municipalidad D¡strilal de Cerro Colorado, como funcionario públ¡co responsable del mon¡loreo del proceso de

lmplementación de las lecomendaciones de los inlormes de servicio de conlrol postedor.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofcina ds Secretaria Goneral la notificación de la presenle y a la oficina

de Tecnologías de Informac¡Ón su publicación en el porlal institucional

ALC¡IDEsA {C)


